
  

   
NUMERO: 2016-09-01-007-P 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

RETRATOREC S.A on nracccnnnnnnanannananens 

  

CUANTÍA: CAPITAL SUSCRITO: US$81,000,00 omocnacannnenanmne mmm 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy siete de junio de dos mil dieciséis, ante mí, abogado JOSÉ 

ANDRÉS MORANTE VALENCIA, Notario encargado de la Notaría 

séptima del cantón Guayaquil, comparece la ingeniera Maggic Patricia 

Arroyo Pincay, por los derechos que representa en calidad de Presidente de 

la compañía ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA S.A, ADMIVASA, 

Presidente ejecutivo de la compañía RETRATOREC S.A., según consta de 

la copia de los nombramientos que se adjuntan a la presente escritura 

pública como documento habilitante.- La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, ingeniera 

comercial, domiciliada en el cantón Durán y de paso por esta ciudad, capaz 

para contratar y en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, de conocerla doy fe; y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruido de la naturaleza y resultado de esta escritura pública de 

aumento de capital suscrito y reforma parcial del estatuto social de una 

compañía, para su otorgamiento me presentó la minuta al tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una de aumento de capital suscrite y reforma parcial del 

estatuto social de la compañía RETRATOREC 5.A., que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, la ingeniera 

  
:



Maggic Patricia Arroyo Pincay, por los derechos que representa en calidad 

de Presidente de la compañía ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA S.A. 

ADMIVASA, Presidente ejecutivo de la compañía RETRATOREC S.A. 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía, celebrada el dos de junio de dos mil dieciséis, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 

ingeniera comercial, domiciliada en el cantón Durán y de paso por esta 

] ciudad.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La compañía 

RETRATOREC S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

  
veintisiete de abril de dos mil uno, ante el Notario trigésimo tercero del 

, cantón Guayaquil, abogado José Antonio Paulson Gómez e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de septiembre de dos mil uno.- 

DOS) Mediante escritura pública celebrada el veintitrés de junio de dos mil 

nueve, ante el doctor Jorge Pino Vernaza, Notario titular undécimo del 

-*cantón Guayaquil e inscrita el catorce de enero de dos mil diez, la compañía 

se reactivó.- TRES) Mediante escritura pública otorgada el once de 

noviembre de dos mil once ante el abogado Eduardo Falquez Ayala, 

Notario séptimo del cantón Guayaquil e inscrito el doce de diciembre de 

dos mil once, la compañía incrementó su capital aumentó su capital y 

reformó integralmente su estatuto social.- CUATRO) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía RETRATOREC S.A, celebrada 

el dos de junio de dos mil dieciséis resolvió aumentar el capital suscrito y 

reformar de forma parcial el estatuto social de la compañía, en su artículo 

quinto; autorizando además al representante legal para que suscriba la 

correspondiente escritura pública.- CLÁUSULA TERCERA.- AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA RETRATOREC S.A.: La 

ingeniera Maggic Patricia Arroyo Pincay, por los derechos que representa 

en calidad de Presidente de la compañía ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA ?   
 



  

a 

   
S.A. ADMIVASA, Presidente ejecutivo de la compañía RETRATOREC 5.A., 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía, celebrada el dos de junio de dos mil dieciséis, declara bajo 

juramento que: TRES.UNO.) Se aumenta el capital suscrito de la compañía 

en un monto de ochenta y un mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$81,000.00) pagado en su totalidad mediante capitalización 

de utilidades, tomando dicho valor de la cuenta “utilidades retenidas” 

registrada en la contabilidad de la compañía; siendo entonces el capital 

suscrito de la compañía de novecientos ochenta y un mil con 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US$981,000.00).- TRES.DOS.) Que en 

virtud del aumento de capital antes referido, se emiten ochenta y un mil 

(81,000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una. Que de acuerdo a la 

legislación y a la doctrina referente a la materia, establece que cuando el 

aumento del capital se realiza por capitalización de utilidades, todos los 

accionistas aumentan su capital mediante la emisión de nuevas acciones, 

manteniendo su porcentaje de participación por el llamado “derecho de 

atribución” y cuyo detalle se agrega a la presente escritura como Anexo No. 

1, el mismo que fue aprobado en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el dos de junio de dos mil dieciséis.- CLÁUSULA 

CUARTA.- REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA RETRATOREC $.A.: La ingeniera Maggic Patricia Arroyo 

Pincay, por los derechos que representa en calidad de Presidente de la 

compañía ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA S.A. ADMIVASA, Presidente 

ejecutivo de la compañía RETRATOREC S.A., debidamente autorizada por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el 

dos de junio de dos mil dieciséis, declara bajo juramento que queda 

reformado el artículo quinto del estatuto social de la compañía en los 
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siguientes términos: “ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital 

suscrito es de novecientos ochenta y un mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$981,000.00), dividido en novecientas ochenta y un mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 

cada una.- Las acciones suscritas y pagadas en su totalidad constarán en la 

anotación en cuenta que se realizará a través del Depósito Centralizado de 

Compensación y Liquidación de Valores (DECEVALE); para lo cual la mencionada 

entidad podrá emitir a favor de los accionistas una certificación que dará fe de la 

propiedad de los valores al momento de su expedición, el mismo que tendrá el 

carácter de no negociable.-”, tal como consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía RETRATOREC S.A,, 

celebrada el dos de junio de dos mil dieciséis y que se adjunta como 

documento habilitante a esta escritura pública.- CLÁUSULA QUINTA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: La ingeniera Maggic Patricia Arroyo 

Pincay, por los derechos que representa en calidad de Presidente de la 

compañía ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA S.A. ADMIVASA, Presidente 

ejecutivo de la compañía RETRATOREC S.A. declara bajo juramento que la 

compañía a la que representa legal, judicial y extrajudicial, no tiene ningún 

tipo de contrato de obra pública con el Estado ecuatoriano o cualquiera de 

las instituciones señaladas en el artículo doscientos veinticinco de la 

Constitución Política de la República del Ecuador o del artículo noventa y 

dos de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.- 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente autorizada 

la abogada Alexis Salas González, para realizar todas las diligencias legales 

y administrativas para obtener la aprobación, registro e inscripción de la 

presente escritura pública.- Sírvase usted señor Notario, agregar las 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento público.- Firma) 

Abogada Alexis Salas González, registro profesional número cero nueve 
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Guayaquil, 20 de enero de 2012 

Señor 

ADMINISTRACION Y ASESORIA S.A, ADMIVASA 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que lo Junta General de Accionistas de la compañia 

RETRATOREC S. A., en sesión celebrada del día 5 de enero de 2012, resolvió elegirlo 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, para un periodo de CINCO AÑOS, contemplado 

en el Estatuto social de la compañía, reformado mtegramente sogún consta en la 

Escritura de Aumento de Capital y Reforma integral del estatuto, celebrada ante el 
Notario Séptimo de Guayaquil, abogado Eduardo Falquéz Ayala, el 11 de noviembre del 

2011, inscrita en el Registro Mercantil, cl 12 de diciembre de 2011. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá de manera individual, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia, de acuerdo con el Art. 16 del Estatuto social de la 

compañia, con las atribuciones y limitaciones señaladas en los Arts. 18 y 17 del Estatuto 

RETRATOREC $. A., es una compañía ecuatoriana, con domicilio principal en Guayaquil, 

constituida mediante escritura celebrada ante el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, 

abogado José Antonio Paulson Gómez, el 27 de abril del 2001, inscrita en el Registro 

Mercantil cl 4 de septiembre de/¿001. 

s / 

Atentamente, y , y) Le 

e 
Carlos Benjamin Rosales Pino 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

el 20 de enero de 2012. N 

| Ñ 

Pcr. ADMINISTRACION Y ASESORIA S.A. ADMIVASA 

RUC. 0992741333001 
Juan Estanislao Lutyk, 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de PRESIDENTE ces compañia RETRATOREC $, A..- Guayaquil, 

Argentino / C.1. 095191104-9 
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      NUMERO DE REPERTORIO:10.312 
FECHA DE REPERTORIO: 16/fcb/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:03 No 0160411 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciséis de Febrero del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañia RETRATOREC 
S.A., a:fayvor de ADMINISTRACION Y ASESORIA S.A. ADMIVASA, 

de fojas 16.245 a 16.246, Registro Mercantil número 2.690. 

ORDEN 14342 

AMORE 

¡ % POMAR Ia. e, AZ 

| JU y Y Ss ALVAREZ 
Ir REGISTRADOR MERCANTIL   e ¡ DEL CANTON GUAYA E A GUAYAQUIL) . ¿ e, A 

om e ateo 
s 

REVISADO POR: Y 

  
  
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S Ri 
SOCIEDADES ] 

sole haze bien ol pues! 

    
  

NUMERO RUC: 0992212640001 

RAZON SOCIAL: RETRATOREC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: RETRATOREC S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL; ADMINISTRACION Y ASESORIA S.A, ADMIVASA 

CONTADOR: GONZALEZ SOLORZANO WENDY TAL Y 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 04/09/2001 FEC. CONSTITUCION: 04/09/2001 

FEC. INSGRIPCION: 20/10/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/07/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO Y EXPLOTACION MADERABLE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: CHILE Número: 329 Intersección: AGUIRRE - 
LUQUE Edificio: BOND'S Piso: 4 Referencia ubicación: JUNTO A PAYLESS SHOES Celular: 0999115260 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

ac eme P 
Citi 

7 7 a OA 
'DEIZCONTRIBUYENTE SERYISIO DE a 

Declaro que los delos contenidos en este documenta son exactos y vordaceros, por to que asumo la rosponsabltidad jégal que de ella so 
derivan (Art. 97 Código Tributaria, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy dal RUC). 

Usuario: IEMP280813 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 16/07/2015 11:06:47 

  

Página 1 de 2   
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
nde hace bien al acíal 

NUMERO RUC: 0992212640001 

RAZON SOCIAL: RETRATOREC S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/10/2001 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS MADERABLES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO Y EXPLOTACION MADERABLE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: CHILE Número: 329 intersección: AGUIRRE - LUQUE 
Referencia: JUNTO A PAYLESS SHOES Edificio: BOND'S Piso: 4 Celular: 0999115260 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 19/06/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO Y EXPLOTACION MADERABLE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: BALZAR Parroquia: BALZAR Número: S/N Referencia: PASANDO GASOLINERA ESTACION 
PETROLRIOS Camino: VÍA BALZAR - EL EMPALME Celular: 0992131361 

  

. 59 y vEnIea que 10% JOCUMENIOS De sen” - 
E Pe y cetilicado de votación originales 
3h presentaces pertenecen al conlibuyente 

Fecha. 16 JUL 2013 

A Ae: 2) ( 
DÁ aro Loro) NAS dl - 

ETICONTRIBUYENTE SÉRvICIÓ DE REN RNAS” 

“Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y vordadoras, por lo que asumo la responsabilidad légal que de ella se 
deriven (Art, 97 Codigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art Y Reglamento para ta Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: IEMP280813 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 16/07/2015 11:06:47 
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Guayaquil, 02 de Dici 

  

Sra. Ing. 
MAGGIC PATRICIA ARROYO PINCAY 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
“ADMINISTRACION Y ASESORIA S.A. ADMIVASA”, en sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió elegirla PRESIDENTE de la compañía, para un periodo de CINCO AÑOS, 
contemplado en el Estatuto Social de la compañia, que consta en la Escritura de 
Constitución, celebrada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz 
Ayala, el 9 de diciembre del 2011, inscrita en el Registro Mercantil, el 13 de diciembre del 
2011. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá de manera individual, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de acuerdo con el Art. 16 del Estatuto Social de la 
compañía, con las atribuciones y limitaciones señaladas en los Arts. 18 y 17 del Estatuto. 

Atentamente, 

- . C 
Co ra Exaotalwel. 
a 1 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: YO, MAGGIC PATRICIA ARROYO PINCAY, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con C.C, 0919721183, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía ADMINISTRACION Y ASESORIA S.A. ADMIVASA 

Guayaquil, 02 de Diciembre del 2013 

   ING. MAG ICA ARROYO PINCA Y 
Presidente 
  

*d LOS DATOS DE ESTA 
ALÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO ENOJA DE SEGURIDAD 
Súnva cun. ADJUNTA       
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,» Registro Mercantil de Guayaquil o 
: NUMERO DE REPERTORIO:54.968 

FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2013 

HORA DE REPERTORIO:10:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaqui) (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañia ADMINISTRACION Y 
ASESORIA S.A. ADMIVASA, a favor de MAGGIC PATRICIA 
ARROYO PINCAY, de fojas 10.486 a 10.488, Registro de 

Nombramientos número 3,398, 

ORDEN: SAYhA 

EN qu.als 

BSO ORO 
r.. AS 

AN NL DO e 

1000 08 

INICIA 9. 

  

EL CANTON GUAYAQUIL 
tanayoquil, 04 de diciembre de 2013 DELEGADO 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobe la verneidad y autenticidad de los dutos registrudos. es de exclusiva responsabilidad de la o el " 

declamnte cuando esta o este proves toda fi información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dalos Públicos. 

( No ¿dia 
( o : . DIG a     
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0392741333001 

RAZON SOCIAL: ADMINISTRACION Y ASESORÍA S.A, ADMIVASA 

NOMBRE COMERCIAL: ADMIVASA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARROYO PINCAY MAGGIC PATRICIA 

CONTADOR: GALINDO BAQUERIZO DILMA ITALIA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 19/12/2014 FEC, CONSTITUCION: 13/12/2011 

FEC. INSCRIPCION: 30/12/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/07/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: CHILE Número: 329 intersección: AGUIRRE - 
LUGUE Edificio: BOND'S Piso: 4 Referencia ubicación: JUNTO A PAYLESS SHOES Telefono Trabajo; 045000589 Ema 
stash14Ggmall,com Celular: 0990246733 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00t ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS CERRADOS: o 

MEA sCuhea mí 103 JOCUMenS qeaoa 

y tertilicaao $e vamaCicn ainates ; 

presentenos gertenecen gi COnbUJen 

  

Fecha, 16 JUL 200 
AT Sa a . 

e > A 5 MIA ae 
/ VatagcÓlrdm l al 

EIRÍZA-DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO. Me RENTAS INTERNAS 

$ datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por ly que asumo la raspansabiidad legal: run de lla so 
ft. 97 Código Tribulano. Art, 9 Loy del RUC y Art, 9 Reglamento para la Apheación de la Ley dal RUC) 

Usuario: ¡EMP280813 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 16/07/2015 10,60:23 
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ne E ti REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

E SOCIEDADES 
YE ..de boe blen el paísl 

NUMERO RUC: 0992741333001 

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRACION Y ASESORIA S.A. ADMIVASA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/12/2011 

NOMBRE COMERCIAL: ADMIVASA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION 
ACTIVIDADES DE TRANSMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: CHILE Número: 329 intersección: AGUIRRE - LUQUE 

Roferencia: JUNTO A PAYLESS SHOES Edificio: BOND'S Piso: 4 Telefono Trabajo: 045000589 Email: stash14(G)gmail.com Celular: 
0990246733 

Se vetiica ques Que les 4 documentos e Hen SAY y certificado de volación originales 
presentados pertenecen al COMLiduyente   
       

  

   

a 
Fecha: 1 6 JUL 2015 

AT Ml ON a daa _ 

Y 
a q 

. 

7 L- La ed iio cÓ bro Po qa ls MITE 
_ 

  

A SRCCONTAIRUYENTE boe RENTAS INTERNAS 

Declaro que los sas contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo o responsabilidad sh que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: ¡EMP280813 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 1670772018 10:80:23 
  

Página2de 2 

 



  

    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

COMPAÑÍA RETRATOREC $S.A., CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DO 
DIECISÉIS.   

Club, ubicado en el piso treinta y uno del Edificio La Previsora, situado en las calles 

avenida Malecón Simón Bolivar y P. Ycaza esquina, se reúnen los accionistas de la 

compañía RETRATOREC $S.A.: ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE CESANTÍA Y 

MORTUORIA PARA LOS EMPLEADOS CIVILES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL 

ECUADOR, debidamente representado por el economista Mario Merizalde Cerezo, en su 

calidad de representante legal, propietario de ciento veintitrés mil trescientas treinta 

(123,330) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1.00), pagadas en su totalidad y con derecho a igual número de votos; 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL ISSPOL, debidamente 

representado por el ingeniero John Luzuriaga Aguinaga, en calidad de apoderado, según 

carta-poder que presenta en esta sesión, propietario de doscientas treinta y siete mil 

ciento cuarenta y dos (237,142) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00), pagadas en su totalidad y con derecho a igual 

número de votos; PLAN VERDE GRUPO FORESTAL S.A, GRUVERPLANSA, debidamente 

representada por Tatiana Paola Santacruz Dillón, en calidad de apoderada, según carta- 

poder que presenta en esta sesión, propietario de doscientas mil novecientas noventa y 

nueve (200,999) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1.00), pagadas en su totalidad y con derecho a igual número de votos.- 

Preside la sesión la ingeniera Maggic Arroyo Pincay, por derechos que representa en 

calidad de Presidente de la compañía Administración y Asesoría S.A. Admivasa, 

Presidente ejecutivo de la compañía; los accionistas presentes designan como Secretaria 

ad-hoc a la señora Dilma Galindo Baquerizo.- Por Secretaría se da a conocer que se ha 

conformado el quórum legal requerido, con el sesenta y dos punto treinta y ocho por 

ciento (62.38%) del capital pagado de la compañía, en consecuencia, la Presidente declara 

instalada la sesión, pidiendo que por Secretaría se dé lectura al texto de la convocatoria 

efectuada en el Diario Expreso, número 15,662, publicada el martes 24 de mayo de 

2016.- El Secretario da lectura al texto correspondiente el mismo que dice: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA RETRATOREC S.A, 

De conformidad con lo estipulado en el artículo undécimo del estatuto social de la 

compañía RETRATOREC S.A., se convoca a todos los accionistas a Junta General 

Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día jueves 02 de junio de 2016, a las 

11h00, en la Sala de Directores del Bankers Club, ubicado en el piso 31 del Edificio La 

Previsora, situado en el Malecón Simón Bolívar y P.Ycaza esquina, de esta ciudad de 

Guayaquil, para tratar sobre el siguiente orden del día: 

1) Conocer y resolver sobre la rectificación del destino de los resultados generados en el 

ejercicio económico 2015; 

2) Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y pagado de la compañía; 

3) Conocer y resolver sobre la reforma parcial del estatuto social de la compañia, y, 

 



  

4) Conocer y resolver sobre la autorización que requiere el representante legal de la 

compañía para que otorgue la correspondiente escritura pública de aumento de capital 
suscrito y pagado y la reforma parcial del estatuto social. 

Se convoca de manera especial e individualmente al señor Comisario de la compañía, 

ingeniero Daniel Larrea Martínez, en el domicilio de la compañía ubicado en las calles 

Chile No, 329 entre Luque y Aguirre, 

Guayaquil, 24 de mayo de 2016 

p. RETRATOREC S.A. 

— p. ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA S.A. ADMIVASA 
Presidente ejecutivo 

Ing. Maggic Arroyo Pincay 

Presidente 

Los accionistas deliberan sobre el particular y resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, en razón de estar suficientemente 

informados.- La Presidente de la Junta en conocimiento del primer punto del orden del 

día, manifiesta a los accionistas que en la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

compañía RETRATOREC S.A. celebrada el 29 de abril de 2016, en el cuarto punto del 

orden del día donde se trató el destino de los resultados generados en el ejercicio 

económico 2015, los accionistas resolvieron que el cincuenta por ciento (50%) de las 

utilidades a repartir a los accionistas se transfiera a la cuenta de aportes para futuras 

capitalizaciones, como paso previo para realizar el aumento de capital de la compañía. 

Con el fin de abreviar el proceso de aumento de capital de la compañia, sugiere rectificar 

lo resuelto en la junta de accionistas anterior y en consecuencia se decida mantener en la 

cuenta “utilidades retenidas” el valor de setenta y nueve mil doscientos noventa y dos con 

25/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$79,292.25) correspondiente a las 

utilidades generadas en el ejercicio económico del 2015, tal como aún se registra 

contabilizado en los balances de la compañia. Los accionistas una vez escuchada la 

propuesta planteada, deliberan sobre el particular y resuelven aprobarla por 

OS 

A continuación en conocimiento del segundo punto del orden del día, la Presidente de la 

Junta manifiesta que la compañía en razón del giro del negocio y para fortalecer su 

patrimonio propone aumentar el capital suscrito de la compañía por un monto de ochenta 

y un mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$81,000.00), con la 

emisión de ochenta y un mil (81,000) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, con lo cual el 

capital de la compañía ascenderá a la suma de novecientos ochenta y un mil con 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$981,000.00), siendo pagadas en su 

totalidad mediante la capitalización de utilidades, valor contabilizado en la compañía en 

la cuenta “utilidades retenidas”. Que de acuerdo a la doctrina referente a la materia, 

establece que cuando el aumento del capital se realiza por capitalización de utilidades, 

todos los accionistas aumentan su capital mediante la emisión de nuevas acciones, 

manteniendo su porcentaje de participación, por el llamado “derecho de atribución”, 

conforme el cuadro que se adjunta a la presente sesión como Anexo No. 1. Los accionistas 

presentes, luego de escuchar la propuesta planteada por la Presidente de la Junta 

General de Accionistas, resuelven por unanimidad aprobarla, .ooommmmmomes nm 

  

 



  

     

   

presentes para manifestar que en virtud del aumento de capital suscrito 

acordado en la presente sesión, es necesario efectuar la correspondiente reformá, 

al estatuto social, en su artículo quinto, proponiendo el siguiente texto: “AR 

los Estados Unidos de América (US$981,000.00), dividido en novecientas ochenta y un mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 

cada una,- Las acciones suscritas y pagadas en su totalidad constarán en la anotación en 

cuenta que se realizará a través del Depósito Centralizado de Compensación y Liquidación 

de Valores (DECEVALE); para lo cual la mencionada entidad podrá emitir a favor de los 
accionistas una certificación que dará fe de la propiedad de los valores al momento de su 

expedición, el mismo que tendrá el carácter de no negociable..-”.- Los accionistas resuelven 

aprobar por unanimidad la reforma del artículo quinto del estatuto social en los términos 

propuestos por la Presidente de la JUNta. --eneoorrrrnoa correntino ninel 

De inmediato la Presidente pasa a tratar el cuarto y último punto del orden del día, 

para lo cual menciona que en razón de lo resuelvo en el punto anterior, es necesario 

autorizar al representante legal de la compañía para que otorgue la correspondiente 

escritura pública de aumento de capital suscrito y reforma parcial al estatuto social de la 

compañía en los términos aprobados en la presente sesión. Los accionistas deciden 

aprobar por unanimidad la propuesta planteada. ==. -nnocccornocnacnon craneo 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un receso para la elaboración 

de la presente acta, hecho lo cual, es leída a los presentes, quienes la aprueban por 

unanimidad sin observación alguna que hacer, con lo que concluye la Junta siendo las 

once horas veinticuatro minutos.- Para constancia firman la Presidente y la Secretaria de 
la Junta, quien certifica. 

    

reagerie Toreo i2 fast di cales 
E. Maggié Arroyó Pincay Dilma Galindo/ aquerizo 

Presidente de la Junta Secretaria ad-hoc 

 



  

ANEXO Mo. 1 

RETRATOREC $.Ae 

Listado de nocionistas 
Valor nominal por acción: USD1,00 

Y MORTUORIA PARA LOS. 

CIVILES DE LA COMISION 

PAREJA JOHNY HUMBERTO 

FINANCIERA NACIONAL 

PAZMINO ANQÉLICA MARIA 

LLANGA RENSE FERMINA 

OAVILANES LOTTY MALENA 

MARENGO MARCELO ANDRES 

IZAGUTRRE OLMEDO JORGE ANDRES 

LADRON DE GUEVARA DIEGO 

BARRERA CARLOS ALBERTO 

GALLARDO CORA ALEJANDRA 

  

Identificación onpital aumento de 
después de 
aumento de 

 



DEL ECUADOR $.A, 

QUINTERO MARIA LUCIA 

CISNEROS BLANCA ITALIA 

ESPINOSA JEANETTE NOE.M1 

MARTINEZ LILIA ESMERALDA 

GERALD MARCO ANTONIO 

   
   

    

: CERTIFICO: Certilloo que el presente listado de aocionistas donde consta el aumento de capital por vapitalización de utilidades fia 

, - ape por la Jinta de de la RETRATOREC 8.A. en sesión realizada el 02 de junio de 2016.   

Gunyaquil, 09 de junio de 2016 
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Nacionalidad 
identificación 

Chase 
%
 
Part 

Cantidad 
Yalor 

No. 
1 

2 
INSTITUTO 

DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
DE 

LA 
POLICIA 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

1768061090001 
o 

26.349111111 
% 

237.142 
$ 237.142.000 

28 
IZAGUIRRE 

OLMEDO 
JORGE 

ANDRES 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0915783641 
o 

0.026666667 
Y 

240 
$ 240.000 

29 
LABRIN 

LADRON 
DE 

GUEVARA 
DIEGO 

P
E
R
U
A
N
A
 

45164868 
o 

0716222222 
% 

6,446 
$ 6,446.000 

30 
L
A
M
O
T
A
 
M
E
J
I
A
 
J
U
A
N
 
C
A
R
L
O
S
 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0
9
1
7
0
6
3
8
7
7
 

O 
0.64044-4444 

yy, 
5,764 

$ 
5.764.000 

31 
L
A
S
T
R
A
 
G
U
E
R
R
E
R
O
 
D
O
R
A
 
B
E
A
T
R
I
Z
 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

1
6
0
0
0
9
5
8
3
6
 

o 
0.022222222 

Y, 
200 

5 
200.000 

32 
LEBED 

WRIGHT 
JUAN 

DIEGO 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0918912882 
O 

0.095222222 
%% 

857 
$ 857.000 

33 
MORENO 

BARRERA 
CARLOS 

ALBERTO 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0909280877 
o 

0.088000000 
+4 

192 
$ 732.000 

34 
MUNOZ 

GALLARDO 
CORA 

ALEJANDRA 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0912993979 
Oo 

0.079333333 
Ya 

714 
$ 714.000 

35 
MUNOZ 

GALLARDO 
JUAN 

XAVIER 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0914815972 
O 

0.063444444 
Y 

571 
$ 571.000 

36 
O
R
T
I
Z
 
T
O
B
A
R
 
R
O
S
A
R
I
O
 
A
N
N
A
B
E
L
L
 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0
9
0
8
1
6
6
7
7
0
 

O 
0.028888889 

Y, 
260 

S 
260.000 

37 
PATINO 

RODRIGUEZ 
JORGE 

PATRICIO 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0908388589 
o 

0.793000000 
*%, 

7,137 
$ 7,137.000 

38 
PERA 

YCAZA 
CARLOS 

XAVIER 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0907710347 
o 

0.171000000 
% 

1,539 
$ 1,539.00 

38 
PLAN 

VERDE 
GRUPO 

FORESTAL 
S.A 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0992742399001 
o 

22.333222222 
Ye 

200,999 
$ 200,999.000 

40 
PLAZA 

MATHIS 
DANIEL 

ANDRES 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0922951355 
O 

0.079222222 
e, 

73 
$ 713.000 

41 
PLAZA 

MATHIS 
MICAELA 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0922681838 
O 

0.079222222 
e, 

713 
$ 713.000 

42 
PLAZA 

SANCHEZ 
BENJAMIN 

. 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0926855347 
o 

0.079222222 
e% 

qm 
- 

5 713.000 

43 
P
O
N
G
U
I
L
L
O
 
M
U
J
I
C
A
 
F
A
N
N
Y
 
I
S
A
B
E
L
 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0
9
0
5
5
8
6
9
3
9
 

O 
0.049555556 

Y, 
4
4
6
 

$ 
446.000 

44 
PRIETO 

PINO 
MARIA 

AUXILIADORA 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0908357832 
O 

0.041111111 
y 

370 
5 370.000 

45 
QUINONES 

GOMEZ 
MARIA 

LEONOR 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0911288470 
O 

0.555535556 
e, 

5,000 
$ 5,000.00 

46 
QUINONES 

GOMEZ 
MARIA 

LORENA 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0911288488 
O 

0.555555556 
Y, 

5,000 
$ 5,000.000 

47 
REALPE 

ROBALINO 
ANGEL 

DANIEL 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

1715231229 
o 

0.126383889 
Y 

1,142 
$ 1,142.000 

4
8
 

R
E
A
S
E
G
U
R
A
D
O
R
A
 
D
E
L
 
E
C
U
A
D
O
R
 

S.A. 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0
9
9
0
3
1
0
7
8
5
0
0
1
 

10) 
9.82 

7171718 
Y
 

5,650 
$ 
5,650.000 

49 
RODRIGUEZ 

QUINTERO 
MARIA 

LUCIA 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0908944572 
o 

0181111111 
% 

1,630 
$ 1,630.000 

50 
SCALDAFERRI 

CISNEROS 
BLANCA 

ITALIA 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0900499179 
O 

0.317222222 
*% 

2,855 
$ 2,855.000 

51 
SWEADEN 

COMPANIA 
DE 

SEGUROS 
Y REASEGUROS 

S.A. 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
.
 

1792107423001 
o 

0.793666667 
e 

7.143 
$ 7,143.00 

52 
TELCONET 

S.A. 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0991327371001 
O 

3311111111 
% 

29,800 
$ 29,800.00 

53 
VALENCIA ESPINOSA JEANETTE 

NOEMI 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

1723063143 
O 

0.002777778 * 
25 

$ 25.000 

54 
VEGA NUNEZ 

JORGE 
ANDRES 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0917944407 
O 

0
1
1
1
1
 

9% 
1,000 

$ 1,000.00 

55 
YAGUAL 

MARTINEZ 
LILIA 

ESMERALDA. 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0904128006 
o 

0.127000000 
9% 

1,143 
$ 1,143.000 

56 
YUZ 

FRANCO 
SHEYLA 

JANET 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

0952732006 
o 

0.031666667 
% 

285 
$ 285.000 
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RETRATOREC S.A. 

De conformidad con lo estipulado en al artícuto undécimo del estatuto 
social de la compañla RETRATOREC $.A., se convoca a todoa jos 
acclonistas a Junta General Extraordinaria de Accionistas 8 
celebrarse el día Juevas 02 de junlo de 2016, a laa 11h00, an la Sala 
de Directores del Bankers Cluo, ubicado en el piso 31 de! Edificio La 
Previsora, situado en el Malecón Simón Bolívar y P, Ycaza osquina, 
de esta cludad de Guayaquil, pera tratar sobre el sigulente arden gel 

día: , 

1) Conocer y resolver sobre la rectificación del destino de los 
resultados generados an el ajárcicio económico 2015; 

2) Conocer y resolver sobra el aumento del capita! suscrito y pagado 
de la compañía; 

3) Conocer y resolver sobre la reforma parcial del estatuto social de 
la compañía; y, 

4) Conocer y resolver sobre la autorización que requiere el 
representante legal de la compañía para que otorgue la 
correspondiente escritura pública de aumento de capita! suscrito y 
pagado y la reforma parcial del estatuto socla!. 

Se convoca de manera especial e individualmente al sañor Comisario 
de la compañía, Ingeniero Darlel Larrea Marlínez, en el domicilio de 
la compañía ubicado en las calles Chile No. 329 entre Luque y 

Aguirre, : 

  

Guayaquil, 24 de mayo de 2016 

p. RETRATOREC S.A, 

p. ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA 5.A. ADMIVASA 
Prealdente ejecutivo 

Ing. Maggie Arroyo Pincay 
! Presidenta 

   



  
   

guion dos cero cero nueve guion cinco uno nueve del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia, 

el compareciente se ratifica en el contenido de la minuta, se agregan los 

documentos habilitantes y de conformidad con la ley se la eleva a escritura 

pública.- Leída esta escritura pública de principio a fin, por mi el Notario en 

alta voz, al compareciente, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario de todo lo cual Doy 

fe.   

p. RETRATOREC S.A. 

R,U.C., No. 0992212640001 

— y 

aia ra 2 
p. ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA S.A. ADMIVASA 

R.U.C. No. 0992741333001 

Presidente ejecutivo 

“Ing. Maggic Patricia Arroyo Pincay 

Presidente 

c.c. No, 0919721183 

c.v. No, 013-0250 
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SE otorgo ante mi yen fe de ello confiero este TERCER TESTIMUS tw. 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los ocho días dei 

mes de junio del dos mil dieciséis 

        NO te Palencia 
ADO SÉPTIMO | DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

|   
1 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- NANGS68 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 de junio de 2018, se ha otorgado ante el Notario Séptimo Encargado del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañia 
RETRATOREC S,A.; 

QUE la Dirección Nacional de Autorización y Registro ha emitido informe favorable No. 
SCVS.INMvV.DNAR.SA.16.393 de 21 de junio de 2016, para la aprobación solicitada; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención, ha emitido informe 
favorable No. SCVS-INC-DNICA!-16-0595 de 5 de septiembre de 2016, para la aprobación solicitada; 

QUE ja Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC- 
DNASD-SA5-16-1346 de 8 de septiembre de 2016, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre 
de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital suscrito en OCHENTA Y UN 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHENTA Y UN MIL 
acciones de UN DÓLAR cada una de ellas; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida 
escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, al margen de la 
matriz de ía escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 
sente razón de esta anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de 
fa compañia tome nota del contenido de la presente Resolución al margen de la matriz; y, c) Que el 
Registrados Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio de la compañia 
inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. Cumplido, siente razón de lo 
actuado. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
en Guayaquil a 

- 9 SEP z 

" Adal a AB7VICTORÁNCHUNDIA PLAGES ES INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS,» yo 
do q | 

    

       

    

Exp. No. 106155 
Trámite 4 22603-2016 

 



  

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.469 
FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:32 

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil dieciseis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-0004868, dictada el 9 de septiembre del 2016, por el Intendente 
Nacional de Compañias, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: aumento de capital suscrito y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía RETRATOREC $S.A., de fojas 

42.447 a 42.463, Registro Mercantil número 3.737. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 38469 

BRA MS 
POFLORPODOsA 

IO 0 

O mo 
NOOO DELJCANTON GUAYAQUIL | 

Guayaquil, 20 de septiembre de 2016 

RI VISADO POR 

No 1425. 

 



   


